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San Felipe de Puerto Plata, R. D.
Martes 20 de agosto de 2019

Acta No. 010

El Comité de Compras y Contrataciones de la CORPORACIÓN DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTAR!L1_AD0S DE PUERTO PLATA (CORAAPPLATA) en sesión realizada en
fecha martes Veinte (20) del mes de agosto del ano Dos Mil Diecinueve (2019), siendo
las Seis con Treinta minutos (06:30) P.M., de la tarde en el proceso de COMPARACIÓN
DE PRECIOS, Referencia No. CORAAPLATA-CCC-CP-2019-0017, para la
"CONSTRUCCIÓN DE CAMPO DE POZOS DE MUÑOZ PARA EL REFORZAMIENTO
DEL ACUEDUCTO PROVINCIA PUERTO PLATA" donde estuvieron presente los
miembros del Comité de Compras y Contrataciones, el Ing. José Onésimo Reyes Peralta,
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), LIcda. Dulce Molina de Polanco, Directora
Administrativa Financiera (DAF). Dr. Marcos Martínez, Consultor Jurídico, Ing. Nairobi
Alcéquiez, Encargada de Planificación y Desarrollo, y Srta. Marielis Tineo Almonte, en
representación del Lic. José Quiroz, Encargado de la Oficina de Acceso a la Información
(OAI). Emite la siguiente Resolución:

RESOLUCION No. 4.

1. Adjudicar el Contrato de Ejecución de Obra a la Persona Jurídica, INDUEQUIPOS
NGC, S.R.L, RNC. No. 131091032, RPE. No. 38630, con su Agente Autorizado, Sr.
José Antonio Hernández, entregando sus Ofertas, en la fecha, lugar y hora fijada en la
Convocatoria de la Comparación de Precios, por un Monto de Doce Millones Ochocientos
Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Tres con 55/100 (RD$ 12, 804,683.55).

2. Instruir a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones para notificar la
adjudicación del Contrato de Ejecución de Servicios a la Persona Jurídica,
INDUEQUIPOS NGC, S.R.L, Persona Jurídica, RNC. No. 131091032, RPE. No.
38630, con su Agente Autorizado, Sr. José Antonio Hernández.

Acta firmada hoy Martes Veinte (20) del Mes de Agosto del Año Dos Mil Diecinueve
(2019), en el Salón de Conferencias de CORAAPPLATA, ubicado en la Calle Villanueva
No. 44 en la Ciudad de San Felipe de Puerto Plata.
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POR EL COMITE GE COMPRAS:
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Ing. José Or
Director Géneral.

Peralta Licda. Dulce l^lína^de E^olanco
Directora Administrativa Financiera.

Dr. Marcos Martínez

Consultor Jurídico.

ng. Nairob^lcéqui
C.f.1

uiez

Ene. Dpto. Planificación y Desarrollo.

Srta. ̂ "nénÍTineo^imonte
Representante de la Oficina de Acceso a ta información.

Yo, LIC. MOISES NUÑEZ, Dominicano, Mayor de Edad, Soltero, Titular de la cédula de
identidad, personal y electoral No.037-0033870-4, Abogado Notario Público de los del
Número para el Municipio de Puerto Plata, Matriculado en el Colegio Dominicano de
Notarios, ING., con el número # 3628, con estudio profesional abierto en la calle 3 # 49.
Barrio INVI, de esta Ciudad de Puerto Plata. CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas libre y voluntariamente, de buena fe en mi presencia por tos
señores: ing. José Onésimo Reyes Peralta, Licda. Dulce Molina de Polanco, Dr. Marcos
Martínez, Ing. Nairobi Alcéquiez, y Srta. Maríelis Tineo Almonte, personas a quien DOY
FE CONOCER y me declaran que esa es la firma que acostumbran a usar en todos los
Actos de su vida pública y privada, lo cual CERTIFICO Y DOY FE. Puerto Plata. Hoy
Martes Veinte (20) del Mes de Agosto del Año Dos Mil Diecinueve (2019).

Lic. Moisés Núñez

Notario Público.
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